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De………: 
Asesoría Jurídica
A……….: 
Centros

Asunto…: 
ACUERDO DE “CENTROS EN CRISIS”. INCREMENTO DE RATIO EN 4º DE ESO. OTROS TEMAS LABORALES.
Ref……..:
12_007_080701
Fecha…...: 
1 de julio de 2008
Estimado/a amigo/a:

1º.- RATIO PROFESOR/AULA EN 4º DE LA ESO. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR.
Como ya sabes, el próximo curso la ratio profesor/unidad en 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria será de 1’80:1, tal y como ya se adelantó por la Directora General de Recursos Humanos en la reunión de equipos directivos que celebramos el pasado día 14 de junio.

Esto no significa que todos los centros obtengan un incremento lineal de 11 horas lectivas por cada una de las unidades que tengan en 4º de ESO, sino que la ratio mínima en 4º curso de ESO pasa de ser 1’36, que equivale a 34 horas, a ratio 1’80, que equivale a 45 horas. Los centros que contaran con una ratio superior a la mínima no tendrán un incremento de 11 horas, sino las que resten hasta alcanzar la ratio 1’80. 
Por ejemplo, si un centro tiene una ratio de 1’49 (que equivale a 37 horas lectivas por unidad), tendrá derecho a un incremento de 8 horas lectivas/aula, hasta alcanzar las 45 horas por cada unidad de 4º curso. Es decir, el tope será 1’80, o lo que es lo mismo, 45 horas lectivas por unidad.
Respecto de la ratio mínima 1’80, es muy importante tener en cuenta que, tal y y como nos confirma la Dirección General de Recursos Humanos, los Programas de Diversificación Curricular se resolverán teniendo en cuenta esta nueva ratio mínima. Por tanto, todos los centros que soliciten autorización para impartir un Programa de Diversificación no verán reducida la dotación horaria correspondiente a las horas necesarias para impartir el Programa en 4º de la ESO por este incremento de ratio. La ratio 1’80:1 será la ratio mínima a todos los efectos, incluido el cálculo de horas de Diversificación Curricular. Por tanto, todas las horas necesarias para impartir un Programa de Diversificación en 4º de la ESO serán “horas a mayores” que financiará la Consejería de Educación.

2º.- ACUERDO DE MANTENIMIENTO DE MEJORA.

El pasado día 9 de junio se firmó el Acuerdo de 9 de junio de 2008, entre las Organizaciones Patronales y Sindicales de la Enseñanza Privada Concertada y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, para la mejora de la calidad de la enseñanza, el mantenimiento del empleo en el sector y la gradual dotación de los equipos docentes en los centros concertados, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León del pasado día 20 de junio.

Seguidamente paso a comentarte las novedades más importantes:

· Mantenimiento de empleo:
En caso de reducción de unidades concertadas, en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato la ratio de mantenimiento de empleo se incrementa hasta 1’75:1. Como novedad, también podrán incrementar la ratio para mantener el empleo los centros de Formación Profesional.

En Educación Primaria, Educación Especial y, también como novedad, Educación Infantil, la ratio de mantenimiento de empleo es de 1’33:1. En este caso, la ratio es la misma que en el Acuerdo anterior.

· Limitación para la incorporación de profesores al Censo:
Los profesores incluidos en pago delegado con una jornada igual o superior a 12 horas lectivas (salvo en el caso de Formación Profesional donde la jornada lectiva mínima exigida es de 8 horas), podrán incorporarse al Censo de profesores afectados por la reducción de conciertos, siempre y cuando estuvieran vinculados con un contrato de trabajo indefinido con anterioridad al curso escolar en el que se modifica el concierto educativo. Antes bastaba con que el trabajador tuviera contrato indefinido, ahora se exige esta vinculación mínima.
· Posibilidad de que los centros de Educación Especial incorporen al personal complementario en la nómina de pago delegado:
Los centros concertados de Educación Especial que así lo deseen puede optar por incluir a parte del personal complementario en la nómina de pago delegado. Los salarios que se liberen de la partida de los otros gastos serán destinados a la mejora retributiva del resto de personal complementario. Se podrá mejorar la retribución  incrementando jornada al personal complementario que no tenga jornada completa, abonando complementos por compensación de prestación de determinados servicios, etc.

· Incorporación al Censo de profesores de Seminarios:
Consideramos conveniente resaltar que los profesores de los Seminarios que pierdan su empleo por causas económicas u organizativas podrán incorporarse al Censo, siempre que tenga una antigüedad mínima de 3 años, y una jornada al menos de 8 horas lectivas.

· Exclusión de profesores del Censo:
Aquellos profesores que no superen el período de prueba dos veces en diferentes centros de forma consecutiva y justificada, serán excluidos del censo de profesores afectados.

· Posibilidad de percibir la indemnización por despido o de mantenimiento del complemento de antigüedad:
En caso de despido objetivo por reducción de conciertos, se prevé que los profesores puedan percibir la indemnización legal que les corresponde de 20 días por año de servicio, o bien mantener, en el centro que los recoloque, el complemento económico correspondiente a los trienios devengados en el anterior centro. Esto supone exclusivamente un reconocimiento económico, no un mantenimiento de la antigüedad generada en el anterior centro. Por tanto si, por ejemplo, el centro que recoloca a un profesor del censo que opta por no percibir la indemnización que le corresponde, decide despedirlo de forma improcedente, la indemnización se calculará conforme a la fecha de reincorporación real en este último centro, sin que se pueda considerar que “arrastra” la antigüedad del anterior centro.

Los profesores que deseen mantener el “plus salarial de antigüedad” deben presentar el Anexo IV que se incorpora al Acuerdo de 9 de junio. El anexo firmado por el propio profesor se entregará al director del centro que le entrega la carta de despido, y al mismo tiempo se entregará también un ejemplar

- Incremento adicional de la ratio profesor/unidad:
Los centros que contraten profesores del Censo para cubrir vacantes ordinarias podrán incrementar la ratio en la medida de su ratio generalizada, con el límite de la ratio de recolocación (1’33 en Educación Infantil, Educación Especial y Educación Primaria, y 1’75 en el resto de niveles). Es decir, si se concierta una nueva unidad de Educación Primaria, por ejemplo, y el centro recoloca para esta nueva unidad a un profesor del Censo, podrá posteriormente aumentar su ratio con horas de libre disposición hasta alcanzar su ratio mediador unidad en este nivel de Educación Primaria (1’17, 1’25, 1’33, o la que tenga el centro), con el tope de 1’33.
Por otra parte, si se contrata a un profesor del Censo como relevista para cubrir las horas vacantes que deja un profesor que se jubila parcialmente, podrán incrementar adicionalmente su dotación horaria hasta la jornada que tuviera el profesor antes de la jubilación parcial. Por ejemplo, si se contrata a un profesor del Censo como relevista para cubrir 21 horas que deja un profesor que se jubila parcialmente, tendrán otras 4 horas lectivas más de libre disposición para incrementar jornadas parciales, contratar más profesores, etc.

En la reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo celebrada ayer, 31 de junio de 2008, se aprobó el Censo de profesores afectados, aunque con carácter aún provisional porque falta varios profesores por incluir. A lo largo de esta semana la Dirección General de Recursos Humanos dictará unas instrucciones dando las pautas para la contratación de los profesores del censo.

3º.- CENTROS QUE REDUJERON CONCIERTO DESPUÉS DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2007 Y ANTES DE LA FIRMA DEL ACUERDO.

Los profesores despedidos se podrán incorporar al censo. En estos casos, los centros podrán reclamar a la Consejería de Educación la devolución de la indemnización que tuvieron que adelantar. Si estás en esta situación, por favor ponte en contacto con nuestra Asesoría Jurídica para que te digan cómo proceder.
En caso de los centros que redujeron jornada a algún profesor por la supresión de alguna unidad concertada, pueden solicitar a la Consejería de Educación un incremento de ratio para devolver a los profesores afectados las horas que tenían anteriormente. Si estás en esta situación, ponte también en contacto urgente con la Asesoría Jurídica.

4º.- REDUCCIÓN DE JORNADA POR APLICACIÓN DE LA NUEVA NORMATIVA AUTONÓMICA DE CURRICULO.
Es posible que por aplicación de la nueva normativa de currículo de Castilla y León haya varios profesores que se vean afectados por una posible reducción horaria (estoy pensando, por ejemplo, en la materia de Educación Plástica y Visual que reduce horas). En este caso puedes incrementar la ratio del centro con el objeto de no reducir jornada al profesor, previa solicitud a la Consejería de Educación, con el tope de la ratio 1’75 en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional, y con el tope de 1’33 en Educación Infantil y Educación Primaria. En los próximos días te enviaremos un modelo. Ten en cuenta que este incremento de ratio es a costa de la ratio de recolocación y/o mantenimiento de empleo.
En el caso de que el profesor no se pueda adaptar al centro por su titulación, y sea imprescindible reducirle la jornada, deberás comunicárselo con una antelación mínima de 30 días antes del comienzo del curso. Te enviaremos próximamente un modelo que podrás utilizar. 

5º.- CENTROS QUE DEBEN REDUCIR CONCIERTO PARA EL PRÓXIMO CURSO.
Los centros que han visto reducido su concierto en virtud de la Orden de 8 de mayo de 2008, podrán mantener su dotación horaria hasta la ratio de mantenimiento de empleo (1’33 en Educación Infantil, Educación Especial o Educación Primaria y 1’75 en el resto). Las horas que sobren a partir de esta ratio máxima serán las que deban reducir. En los próximos días la Dirección Provincial de Educación te comunicará el número de horas lectivas que, en su caso, deberás reducir. Nuestra Asesoría Jurídica se pondrá en contacto con los centros afectados a lo largo de esta próxima semana para indicarles cómo proceder. 
Para cualquier cuestión que desees consultar, tienes a tu disposición a la Asesoría Jurídica.

Sin otro particular, recibe un atento saludo.

Antonio Guerra Pardo
Secretario Autonómico 
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